






























































































































 

 
 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la  
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

Tacna - Perú 

1 de 1 

 
Tacna, 18 de junio de 2024 

 
OFICIO N° 984-2024-OCI/GOB.REG.TACNA  
 

Señor: 
IVAN ELEUTERIO LIENDO SILVA 
Director Regional 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna 
Avenida Saucini n.° 140 
Tacna/Tacna/Tacna 
 

ASUNTO              : Remito Informe de auditoría n.° 081-2024-2-5352-AC 
 

REFERENCIA     : a) Oficio n.° 472-2024-OCI/GOB.REG.TACNA de 25 de marzo de 2024. 
b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” aprobada mediante 

Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG de 9 de enero de 2022, modificada con 
Resolución de Contraloría n.° 157-2023-CG, publicada el 12 de mayo de 2023. 

c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de Contraloría 
n.° 001-2022-CG de 9 de enero de 2022, modificado con Resolución de Contraloría 
n.° 157-2023-CG, publicada el 12 de mayo de 2023. 

____________________________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 
el inicio de la Auditoría de cumplimiento a la “Renovación del permiso para el servicio especial de pasajeros en 
automóviles por carretera entre aeropuertos Tacna y Arica”. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe 

de Auditoría n.° 081-2024-2-5352-AC, el mismo que se adjunta al presente con un total de 907 folios. 
 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha ido remitido al 

Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de acciones legales penales por las 
observaciones identificada en el referido informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
Atentamente, 

 

 

 
Documento firmado digitalmente 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Roger Ernesto Murrugarra Guevara 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

 Gobierno Regional de Tacna  

 
 
 

 
Adjunto: 
Informe de Auditoría n.° 081-2024-2-5352-AC, según el detalle siguiente: 
- Tomo I (del 001 - 482) 
- Tomo II (del 483 - 907) 
C.c. Archivo. 
 

REMG/ccam CUD N°: 1202229 

Firmado digitalmente por MURRUGARRA
GUEVARA Roger Ernesto FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19-06-2024 11:30:43 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 984-2024-OCI/GOB.REG.TACNA

EMISOR : ROGER ERNESTO MURRUGARRA GUEVARA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL TACNA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : IVAN ELEUTERIO LIENDO SILVA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

TACNA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicarle que como resultado de la Auditoría de
Cumplimiento se ha emitido el Informe de Auditoría n.° 081-2024-2-5352-AC, el mismo que se
adjunta al presente con un total de 907 folios, asimismo, mediante el link que se adjunta descargar el
archivo del apéndice n.° 26, que se encuentra contenido en el informe en (CD).

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha ido remitido al Procurador
Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de acciones legales penales por la
observación identificada en el referido informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20410689813:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000130-2024-CG/5352
2. TOMO I - 3-[F]
3. TOMO II - 3-[F]
4. TOMO I - 1-[F]
5. TOMO I - 2-[F]
6. TOMO I - 4-[F]
7. TOMO II - 1-[F]
8. TOMO II - 2-[F]
9. Apéndice n
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6799453

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19-06-2024 12:20:08 -05:00



10. Oficio n

NOTIFICADOR : GEOVANA MERCEDES HUANCA GOMERO - GOBIERNO REGIONAL TACNA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6799453



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000130-2024-CG/5352

DOCUMENTO : OFICIO N° 984-2024-OCI/GOB.REG.TACNA

EMISOR : ROGER ERNESTO MURRUGARRA GUEVARA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL TACNA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : IVAN ELEUTERIO LIENDO SILVA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

TACNA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20410689813

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 909

________________________________________________________________________________

Sumilla: Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicarle que como resultado de la Auditoría
de Cumplimiento se ha emitido el Informe de Auditoría n.° 081-2024-2-5352-AC, el mismo que se
adjunta al presente con un total de 907 folios, asimismo, mediante el link que se adjunta descargar el
archivo del apéndice n.° 26, que se encuentra contenido en el informe en (CD).

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha ido remitido al Procurador
Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de acciones legales penales por la
observación identificada en el referido informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Se adjunta lo siguiente:

    1. TOMO I - 3-[F]

    2. TOMO II - 3-[F]

    3. TOMO I - 1-[F]

    4. TOMO I - 2-[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
62L5S6V

Firmado digitalmente por HUANCA
GOMERO Geovana Mercedes FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19-06-2024 12:23:20 -05:00



    5. TOMO I - 4-[F]

    6. TOMO II - 1-[F]

    7. TOMO II - 2-[F]

    8. Apéndice n

    9. Oficio n

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
62L5S6V

Firmado digitalmente por HUANCA
GOMERO Geovana Mercedes FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19-06-2024 12:23:20 -05:00


